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Artículo 2º. Periodo del comité del comité de convivencia laboral. La conformación 
del Comité de Convivencia Laboral definida en este acto administrativo tendrá vigencia 
hasta el 25 de octubre de 2025.

Artículo 3º. Comunicación. Comunicar a través de la Coordinación de Correspondencia 
y Notificaciones de la Subdirección Administrativa, el contenido de la presente resolución 
a los servidores que se relacionan a continuación:

Nombre Correo electrónico
Diana Constanza Pérez Vargas dperezv@dian.gov.co

Carlos William Barrera González cbarrerag@dian.gov.co

Faviana Esther Fajardo Ferreira ffajardof@dian.gov.co

Yusef Abdel Morad Pérez ymoradp2@dian.gov.co

Stephanía Caicedo Arias scaicedoa@dian.gov.co

Shirly Zageth Zubiría Díaz szubiriad@dian.gov.co>

Jairo Antonio Parra Obando jparrao@dian.gov.co

Miguel Enrique Hernández Tauta mhernandezt@dian.gov.co

Carmen Jimena Ortiz Delgado cortizd1@dian.gov.co

Wilmer Alexánder Rodríguez Sierra wrodriguezs2@dian.gov.co

Artículo 4º. A través de la Coordinación de Correspondencia y Notificaciones de la 
Subdirección Administrativa enviar copia de la presente resolución a la historia laboral de 
los servidores públicos relacionados en el artículo anterior.

Artículo 5º. Publicación. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de 
conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Artículo 6º. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su expedición y modifica 
en lo pertinente la Resolución número 000160 del 25 de octubre de 2023.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de agosto de 2024.
La Directora de Gestión Corporativa,

Luz Nayibe López Suárez.
(C. F.).

entidades Financieras de  
naturaleza esPecial

Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud 

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0082395 DE 2024

(junio 21)
por medio de la cual se determinan las condiciones técnicas y operativas para la 
implementación del procedimiento para la transferencia y el giro directo de los recursos 
de presupuestos máximos por parte de la Administradora de los recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (Adres) y se dictan otras disposiciones.
La Dirección General de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (Adres), en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, 
en especial, las conferidas en los literales a) y d) del artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, 
el numeral 12 del artículo 9° del Decreto número 1429 de 2016, el artículo 240 de la Ley 
1955 de 2019, el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del Decreto número 780 de 2016, el artículo 2° del 
Decreto número 489 de 2024 y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 20151 creó la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres) como una entidad de naturaleza 
especial del orden nacional, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 
personería administrativa, jurídica y financiera y patrimonio independiente.

Que el artículo 240 de la Ley 1955 de 20192 estableció que los servicios y tecnologías 
en salud no financiados con cargo a la UPC serán gestionados por las Empresas Promotoras 
de Salud (EPS) con cargo al techo o presupuesto máximo que asigne el Ministerio de Salud 
y Protección Social, conforme a la metodología que este defina, y la transferencia de los 
recursos estará a cargo de la Adres.
1 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.
2 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”.

Que la Resolución número 2067 de 20203 expedida por la Adres, implementó el 
proceso para la transferencia de los recursos de presupuesto máximo que sea asignado 
por el Ministerio de Salud y Protección Social a las EPS de los regímenes contributivo y 
subsidiado y entidades adaptadas.

Que el artículo 150 de la Ley 2294 de 20234, determinó que la Adres realizará, en 
nombre de las EPS y demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC), el giro directo de 
los recursos de presupuesto máximo por los servicios y tecnologías no financiados con 
cargo a la UPC a las instituciones y entidades que presten dichos servicios y provean 
tecnologías no incluidas en el plan de beneficios.

Que, de conformidad con el artículo anterior, el Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de 
Planeación deberán definir los porcentajes y condiciones que serán aplicables al giro 
directo de presupuesto máximo.

Que el Decreto número 489 del 16 de abril de 2024 definió los porcentajes y condiciones 
para el giro directo de los recursos correspondientes a la Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) del régimen contributivo y de presupuestos máximos por concepto de servicios y 
tecnologías no financiadas con cargo a la UPC de los regímenes contributivo y subsidiado.

Que las condiciones para la procedencia de giro directo de los servicios y tecnologías 
en salud financiados con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC), fueron definidas 
en el artículo 1º del Decreto número 489 de 2024, mediante el cual se adicionó el artículo 
2.6.4.3.1.3.2 del Decreto número 780 de 2016, y corresponden a los siguientes supuestos 
de hecho:

1. Cuando las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a Compensar 
no cumplan con el indicador de patrimonio adecuado.

2. Cuando las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a Compensar 
se encuentren en medida de vigilancia especial, intervención o liquidación por 
parte de la Superintendencia Nacional de Salud, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 1608 de 2013.

3. Cuando las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Obligadas a Compensar 
quieran acogerse de manera voluntaria al mecanismo de giro directo.

Que estas mismas condiciones se aplican al giro directo provenientes de presupuestos 
máximos para atender los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la 
Unidad de Pago por Capitación en virtud de lo establecido en el artículo 2° del Decreto 
número 489 de 2024, mediante el cual se adicionó el artículo 2.6.4.3.5.1.8 del Decreto 
número 780 de 2016.

Que al Ministerio de Salud y Protección Social le corresponde expedir el acto 
administrativo mediante el cual se efectúa la asignación de los recursos provenientes 
de presupuestos máximos; y a la Adres, le corresponde efectuar la transferencia de los 
recursos como se describe a continuación:

En los casos en los que Entidades Promotoras de Salud y Entidades Adaptadas no se 
encuentren en las condiciones descritas en el artículo 2.6.4.3.1.3.2 del Decreto número 780 
de 2016, la Adres transferirá los recursos a las Entidades Promotoras de Salud y Entidades 
Adaptadas.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2° del Decreto número 489 de 
2024 mediante el cual se adicionó el artículo 2.6.4.3.5.1.9 del Decreto número 780 de 
2016, en los casos en los que Entidades Promotoras de Salud y Entidades Adaptadas se 
encuentren en alguna de las condiciones descritas en el artículo 2.6.4.3.1.3.2 del Decreto 
número 780 de 2016, la Adres transferirá como mínimo el ochenta por ciento (80%) de 
los recursos de presupuestos máximos a las instituciones y entidades que presten dichos 
servicios, en nombre de las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Adaptadas, de 
acuerdo con la postulación de giro que realicen estas últimas.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2° del Decreto número 489 
de 2024 mediante el cual se adicionó el artículo 2.6.4.3.5.1.11 del Decreto número 
780 de 2016, la ADRES debe determinar las condiciones técnicas y operativas para la 
implementación, aplicación, control y seguimiento del giro directo de los recursos que se 
reconocen a las EPS del régimen contributivo y subsidiado, por concepto de los recursos 
de presupuesto máximo que financia tecnologías en salud no cubiertos por la Unidad de 
Pago por Capitación (UPC).

Que, en consideración a lo expuesto, resulta necesario modificar los plazos y 
condiciones que se establecieron en la Resolución número 2067 de 2020 respecto a la 
transferencia de los recursos de presupuesto máximo por los servicios y tecnologías en 
salud no financiados con cargo a la UPC, con el objeto de integrar los plazos y condiciones 
que deberán ser tenidos en cuenta para la implementación como mínimo del 80% del giro 
directo de presupuesto máximo, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto número 
489 de 2024.

En mérito de lo expuesto,
3 Por la cual se implementa el proceso para realizar la transferencia de recursos del presupuesto máximo 

por concepto de servicios y tecnologías en salud no financiadas con la Unidad de Pago por Capitación 
(UPC) y no excluidos de la financiación con recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) por parte de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud ADRES y se dictan otras disposiciones.

4 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la 
Vida”.
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RESUELVE:
Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto determinar las condiciones 

técnicas y operativas para la implementación del procedimiento para la transferencia y 
el giro directo de los recursos de presupuesto máximo, asignados por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente 
resolución aplican a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) de los regímenes 
contributivo y subsidiado, a las Entidades Adaptadas, a las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPS) y a los proveedores de servicios y tecnologías en salud.

Artículo 3°. Condiciones técnicas y operativas para la transferencia. En los 
eventos en los que las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Adaptadas no 
se encuentren en las condiciones descritas en el artículo 2.6.4.3.1.3.2 del Decreto 
número 780 de 2016 adicionado por el artículo 1° del Decreto número 489 de 2024, 
dichas entidades deberán satisfacer las siguientes condiciones para que la Adres pueda 
efectuar la transferencia de los recursos de presupuesto máximo:

1. Diligenciar el Formato número 1 “Relación de giro de presupuesto máximo”, 
que hace parte integral de la presente resolución, el cual debe ser suscrito por 
el representante legal de la Entidad Promotora de Salud o la Entidad Adap-
tada y remitido a la Adres, indicando que no se acoge al mecanismo de giro 
directo.

El formato N.º 1 debidamente diligenciado, deberá ser remitido a la Adres dentro 
de los tres días hábiles siguientes al recibo de la comunicación mediante la cual esta 
Entidad Administradora informe acerca de la asignación de los recursos de presupuesto 
máximo efectuada por el Ministerio de Salud y Protección Social a través de actos 
administrativos debidamente ejecutoriados

2. Registrar, actualizar o modificar la cuenta bancaria, para lo cual deberá apor-
tar:

2.1. Copia del Registro Único Tributario (RUT).
2.2. Certificación bancaria expedida por la entidad financiera vigilada por la Su-

perintendencia Financiera de Colombia, con una antelación no superior a tres 
(3) meses al momento de la presentación de la solicitud. Esta certificación 
deberá contener la siguiente información:

2.2.1.Nombre o razón social de la persona jurídica que solicite el registro.
2.2.2.Número de Identificación Tributaria (NIT).
2.2.3.Tipo de cuenta (ahorro o corriente).
2.2.4.Número de Cuenta.
Parágrafo 1°. Las Entidades Promotoras de Salud y las Entidades Adaptadas que 

registren, actualicen o modifiquen la cuenta bancaria por concepto de presupuestos 
máximos no podrán inscribir cuentas constituidas en patrimonios autónomos, encargos 
fiduciarios y/o fondos de inversión colectiva para recibir el giro de los recursos. En 
todo caso aplicarán las causales de rechazo generales y especificas contenidas en la 
Resolución número 42993 de 2019 de la Adres.

Parágrafo 2°. Las cuentas registradas de conformidad con la presente resolución 
podrán sustituirse una vez cada año, período que se contabilizará a partir de la fecha 
del registro, modificación o actualización de las cuentas bancarias.

Parágrafo 3. Las Entidades Promotoras de Salud y las Entidades Adaptadas que, 
a la fecha de entrada en vigencia del presente acto administrativo, dispongan de una 
cuenta bancaria registrada ante la Adres podrán continuar recibiendo los recursos por 
concepto de presupuestos máximos en estas, previa solicitud de réplica de la cuenta 
bancaria para el concepto de presupuestos máximos.

Artículo 4°. Trámite de la transferencia de presupuesto máximo a las EPS y 
Entidades Adaptadas. La Adres transferirá los recursos de presupuesto máximo a la 
Entidad Promotora de Salud y a la Entidad Adaptada de forma mensual y proporcional, 
considerando la firmeza del acto administrativo que asignó los recursos de presupuesto 
máximo, la disponibilidad presupuestal, los ajustes a la asignación de recursos de 
presupuesto máximo que realice el Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de 
los primeros quince (15) días calendario del respectivo mes. En caso de que la Entidad 
Promotora de Salud o la Entidad Adaptada agote la actuación administrativa respecto 
a la asignación de presupuesto máximo, la transferencia de los recursos se realizará 
dentro de los primeros quince (15) días calendario del mes siguiente a la firmeza del 
acto administrativo, conforme con lo dispuesto en el artículo 13 de la Resolución 
número 1139 de 2022 o la que la modifique o sustituya.

El giro de los recursos se realizará mediante transferencia electrónica a la cuenta 
bancaria que haya registrado la Entidad Promotora de Salud o la Entidad Adaptada 
ante la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud de la Adres, de 
conformidad con lo descrito en el artículo 3° del presente acto administrativo.

Parágrafo 1°. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
2.6.4.3.1.3.2. del Decreto número 489 de 2024 la Entidad Promotora de Salud o la 
Entidad Adaptada podrán, indicar en el Formato número 1 que se adoptó en el presente 
acto administrativo, si se acoge al mecanismo de giro directo. En tal evento, le aplicará 
las disposiciones que se describen en el artículo siguiente.

Artículo 5°. Condiciones técnicas y operativas para el giro directo. En los eventos 
en los que las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Adaptadas se encuentren en 
las condiciones descritas en el artículo 2.6.4.3.1.3.2 del Decreto número 780 de 2016 
adicionado por el artículo 1° del Decreto número 489 de 2024, dichas entidades deberán 

satisfacer las siguientes condiciones para que la Adres pueda efectuar la transferencia de los 
recursos de presupuesto máximo:

1. Para las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Adaptadas
1.1. Diligenciar el formato número 1 “Relación de giro de presupuesto máximo”, que hace 

parte integral de la presente resolución, el cual debe ser suscrito por el representante 
legal de la Entidad Promotora de Salud o la Entidad Adaptada, postulando a las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud y Proveedores de Servicios y Tecnologías en 
Salud que serán destinatarias del giro directo de los recursos de presupuesto máximo.

El formato número 1 debidamente diligenciado, deberá ser remitido a la Adres dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación mediante la cual esta Entidad 
Administradora informe la asignación de los recursos de presupuesto máximo efectuada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social a través de actos administrativos debidamente 
ejecutoriados

1.2. Diligenciar los archivos planos de conformidad con la estructura, especificaciones, y 
demás características descritas en el Anexo Técnico 1 que hace parte integral de la 
presente resolución; y reportar la postulación para la distribución del giro directo, como 
mínimo del ochenta por ciento (80%), entre las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud y Proveedores de Servicios y Tecnologías en Salud, a través de la Platafor-
ma de Intercambio de Información (Pisis) del Sistema Integral de Información de la 
Protección Social (Sispro), dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 
comunicación a la cual se refiere el numeral anterior.

1.3. Registrar, actualizar o modificar la cuenta bancaria, para la transferencia de los recursos 
que no sean objeto de la postulación y distribución del giro directo, de conformidad con 
lo establecido en el segundo numeral del artículo 3º de la presente resolución.

Parágrafo. Las Entidades Promotoras de Salud y Entidades Adaptadas deberán garantizar 
que las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud entre las cuales se distribuirá como 
mínimo el ochenta por ciento (80%) de la asignación del presupuesto máximo se encuentran 
registradas y activas en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) y que 
los Proveedores de Servicios y Tecnologías en Salud se encuentren registrados en la herramienta 
tecnológica Mipres.

2. Para las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los Proveedores de Ser-
vicios y Tecnologías en Salud

Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los Proveedores de Servicios y 
Tecnologías en Salud postulados para el giro directo de presupuesto máximo por parte de las 
Entidades Promotoras de Salud y las Entidades Adaptadas deberán garantizar que las cuentas 
bancarias se encuentran registradas, modificadas o actualizadas de conformidad con lo establecido 
en el Capítulo II de la Resolución número 42993 de 2019 de la Adres.

Parágrafo 1°. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los Proveedores de 
Servicios y Tecnologías en Salud que registren, actualicen o modifiquen la cuenta bancaria por 
concepto de presupuestos máximos no podrán inscribir cuentas constituidas en patrimonios 
autónomos, encargos fiduciarios y/o fondos de inversión colectiva para recibir el giro de los 
recursos. En todo caso aplicarán las causales de rechazo generales y especificas contenidas en la 
Resolución número 42993 de 2019 de la Adres.

Parágrafo 2°. Las cuentas registradas de conformidad con la presente resolución podrán 
sustituirse una vez cada año, período que se contabilizará a partir de la fecha del registro, 
modificación o actualización de las cuentas bancarias.

Parágrafo 3°. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los Proveedores 
de Servicios y Tecnologías en Salud que, a la fecha de entrada en vigencia del presente acto 
administrativo, dispongan de una cuenta bancaria registrada ante la Adres podrán continuar 
recibiendo los recursos por concepto de presupuestos máximos en estas, previa solicitud de 
réplica de la cuenta bancaria para el concepto de presupuestos máximos.

Parágrafo 4°. En caso de rechazo de la transferencia del giro directo, la Adres le informará, al 
beneficiario del giro el motivo de rechazo y le solicitará que tramite la actualización de la cuenta 
bancaria si hay lugar a ello o que subsane la causal de rechazo, a más tardar dentro de los ocho (8) 
días hábiles siguientes al rechazo.

Artículo 6°. Trámite del giro directo del presupuesto máximo a las IPS y proveedores de 
tecnologías en salud. Una vez que la Adres reciba el formato número 1 “Relación de giro de 
presupuesto máximo” suscrito por el representante legal de las Entidades Promotoras de Salud 
y Entidades Adaptadas, así como los archivos planos debidamente diligenciados conformidad 
con la estructura, especificaciones, y demás características descritas en el Anexo Técnico 1, la 
Adres girará, en nombre de estas, como mínimo el ochenta por ciento (80%) de los recursos de 
presupuesto máximo a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los Proveedores de 
Servicios y Tecnologías en Salud postuladas.

Parágrafo 1°. La Adres publicará en su página web dentro de los veinte (20) primeros días 
calendario de cada mes, el listado de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los 
Proveedores de Servicios y Tecnologías en Salud que hayan registrado la cuenta bancaria y se 
encuentren habilitados para el giro de los recursos de presupuesto máximo.

Parágrafo 2°. La distribución de giro directo de presupuesto máximo será para el cubrimiento 
de los servicios y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC que se hayan prestado 
en la misma vigencia de la asignación del presupuesto máximo.

Parágrafo 3°. La transferencia de giro directo de presupuesto máximo no modifica las 
obligaciones contractuales que vinculan a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y 
los Proveedores de Servicios y Tecnologías en Salud con las Entidades Promotoras de Salud y 
Entidades Adaptadas, ni exonera a estas últimas del pago de sus obligaciones.

La Adres no será responsable, en ningún caso, del cumplimiento o incumplimiento de las 
obligaciones contractuales pactadas entre las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
o los Proveedores de Servicios y Tecnologías en Salud y las Entidades Promotoras de Salud o 
las Entidades Adaptadas.
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Artículo 7°. Reintegro de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
La Adres descontará de los recursos que obtengan las EPS, Entidades Adaptadas, IPS y 
Proveedores de servicios y tecnologías en salud, por concepto de presupuesto máximo o giro 
directo de presupuesto máximo, los valores que adeuden al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y que cumplan con las condiciones que establece el artículo 14 de la Resolución 
número 1716 de 2019, modificado por el artículo 4° de la Resolución número 995 de 2022 del 
Ministerio de Salud y Protección Social.

Parágrafo. Las EPS, Entidades Adaptadas, IPS y proveedores de servicios y tecnologías en 
salud podrán autorizar la compensación de las obligaciones que tiene con el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud conforme con lo descrito en el artículo 8° de la Resolución número 
1716 de 2019, modificado por el artículo 1º de la Resolución número 995 de 2022.

Artículo 8°. Responsabilidad de las Entidades Promotoras de Salud y de las Entidades 
Adaptadas. Las Entidades Promotoras de Salud y las Entidades Adaptadas serán responsables 
de la calidad, exactitud y veracidad de la información y, por ende, la transferencia del giro 
directo de presupuesto máximo recaerá de forma exclusiva en la postulación o distribución que 
alleguen estas entidades.

Así mismo, serán responsables de que la factura integre, únicamente, los servicios y 
tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC, de realizar los registros contables 
correspondientes, e informar tal situación a la Superintendencia Nacional de Salud para que 
esta realice lo de su competencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 11 del 
artículo 130 de la Ley 1438 de 2011 modificado por el artículo 3° de la Ley 1949 de 2019 y a 
lo establecido en el Decreto número 1080 de 2021.

Artículo 9°. Responsabilidades de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los 
Proveedores de Servicios y Tecnologías en Salud. Tienen la obligación de hacer los registros 
contables correspondientes, de tal forma que una vez se reciba el giro este se refleje en su 
contabilidad, de acuerdo con la información de los montos girados y facturas o documentos 
equivalentes, cuyo seguimiento estará a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud 
conforme a sus competencias, de acuerdo con lo indicado en el segundo parágrafo del artículo 
9° de la Ley 1797 de 2016.

Artículo 10. Abstención de la transferencia de presupuesto máximo. La Adres se abstendrá 
de efectuar la transferencia de los recursos de presupuesto máximo cuando la Entidad 
Promotora de Salud o la Entidad Adaptada beneficiaria de los recursos, se encuentre en medida 
de intervención forzosa o voluntaria para liquidar.

Artículo 11. Reporte de transferencia de presupuesto máximo. Las Entidades Promotoras 
de Salud y las Entidades Adaptadas deberán reportar los montos que fueron girados a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los Proveedores de Servicios y Tecnologías 
en Salud directamente por estas, de acuerdo con lo previsto en la Circular número 17 del 7 de 
abril de 2020 de la Adres, o la que la modifique o sustituya.

Artículo 12. Adopción del Formato número 1 y del Anexo Técnico. Adóptese el formato 
número 1 “Relación de giro de presupuesto máximo”, y el anexo técnico 1, los cuales 
hacen parte integral de la presente resolución. La Adres podrá actualizar este formato y 
anexo técnico, de acuerdo con las necesidades de la operación de presupuesto máximo.

Artículo 13. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga 
las demás que le sean contrarias, en particular la Resolución número 2067 de 2020.

Publíquese y cúmplase.
El Director General Adres,

Félix León Martínez Martín.
(C. F.).
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Instituto Colombiano Agropecuario

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00009906 DE 2024

(agosto 5)
por la cual se establece una medida preventiva de emergencia por la presencia de la 
enfermedad de Newcastle en el Estado de Rio Grande do Sul de la República Federativa 

de Brasil.
El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, en ejercicio de sus 

atribuciones legales, y en especial de las conferidas por el numeral 3 del artículo 6º del 
Decreto número 4765 de 2008, el artículo 4º del Decreto número 3761 de 2009, los 
artículos 2.13.1.3.1. (numeral 1), 2.13.1.4.2. (numeral 2) del Decreto número 1071 de 
2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el Decreto número 4765 de 2008 corresponde al Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA) determinar el estatus sanitario del país, emitir medidas 
para conservarlo, mejorarlo y garantizar el seguimiento de las importaciones de productos 
agropecuarios sometidas a procesos de cuarentena.

Que en virtud del artículo 2.13.1.3.1 del Decreto número 1071 de 2015 el ICA es la 
autoridad responsable de proteger la sanidad agropecuaria en Colombia y coordinar las 

acciones relacionadas con programas de prevención, control, erradicación y manejo de 
plagas y enfermedades de importancia cuarentenaria o de interés económico nacional, con 
el fin de prevenir la introducción y propagación de enfermedades.

Que en línea con el numeral 2 del artículo 2.13.1.4.2 del decreto arriba citado es 
competencia de este instituto aplicar cualquier medida zoosanitaria o fitosanitaria “[...] 
ante la presencia o sospecha de plagas, enfermedades o cualquier otro organismo dañino 
de importancia cuarentenaria [...]”.

Que el artículo 2.13.1.6.1 del Decreto número 1071 de 2015 señala que es función del 
ICA dirigir y coordinar el control técnico de los insumos agropecuarios y material genético 
animal.

Que el artículo 2.13.3.2.4 de la misma norma faculta al ICA para imponer medidas 
de prohibición de entrada al territorio nacional de animales, alimentos, productos de 
origen animal o implementos de uso pecuario procedentes de países con presencia de 
enfermedades exóticas o declaradas de interés nacional o que generen riesgo de desarrollar 
una epizootia.

Que la Ley 1255 de 2008 declaró de interés social nacional y como prioridad sanitaria 
la creación de un programa que preserve el estado sanitario de país libre de influenza aviar, 
así como el control y erradicación de la enfermedad de Newcastle en el territorio nacional. 
Esta norma prevé que el ICA podrá “establecer las medidas de control necesarias para la 
atención de cualquier emergencia sanitaria”.

Que a través de la Resolución ICA 103751 de 2021 se actualizaron las medidas 
sanitarias para el control y erradicación de la enfermedad de Newcastle notificable, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 10.9.22 a 10.9.26 del capítulo 10.9 del Código 
de Animales Terrestres de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA).

Que la enfermedad de Newcastle afecta a aves domésticas y silvestres y es provocada 
por un virus perteneciente al grupo de los paramixovirus aviares serotipo 1 (APMV-1), 
según lo referenciado por el artículo 10.9.1 del Código de Animales Terrestres de la OMSA.

Que el artículo 2º del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
de la Organización Mundial del Comercio estatuye que sus miembros tienen derecho a 
adoptar las medidas sanitarias y fitosanitarias necesarias para proteger la salud y la vida de 
las personas y de los animales, o para preservar los vegetales.

Que el literal d) del artículo 73 de la Decisión 563 de la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN) determina que no se constituirán como gravámenes o restricciones al 
comercio las medidas destinadas a la “Protección de la vida y salud de las personas, los 
animales y los vegetales”.

Que el artículo 37 de la Resolución número 1285 de 2009 de la CAN estableció la 
prohibición de importaciones de aves de un día de nacidas cuando procedan de países o 
zonas infectadas con destino a un país o zona libre.

Que a partir del 28 de septiembre de 2022 Colombia se autodeclaró ante la OMSA 
como país libre de la enfermedad de Newcastle. Esta autodeclaración fue actualizada por 
la referida Organización Mundial en el primer semestre de 2024 y publicada en su sitio 
web1.

Que el 17 de julio de 2024 la República Federativa de Brasil confirmó un brote de la 
enfermedad de Newcastle en un establecimiento de avicultura comercial ubicado en el 
municipio de Anta Gorda, en el Estado de Rio Grande do Sul, motivo por el cual declaró 
el estado de emergencia zoosanitaria en el mencionado estado por noventa días, con el 
propósito de aplicar los procedimientos de erradicación de brotes, que comprenden la 
eliminación y destrucción de aves, y limpieza y desinfección del lugar.

Que el artículo 10.9.3 del Código de Animales Terrestres de la OMSA, dispone que los 
países, zonas o compartimentos que presenten infección por la enfermedad de Newcastle 
podrán recuperar su estatus sanitarios tres meses después de haber aplicado medida de 
sacrificio sanitario, siempre que haya ejercido una vigilancia sanitaria acorde con los 
artículos 10.9.22. a 10.9.26. del mencionado código, durante este periodo de tres meses.

Que sobre la base de lo expuesto esta entidad adoptará una medida sanitaria preventiva 
de manejo de la enfermedad de Newcastle en función del riesgo existente, encaminada a 
preservar la salud, el bienestar animal y la vida de las aves, así como proteger la salud de 
las personas y prevenir o limitar otros perjuicios en el territorio nacional resultantes de la 
posible introducción de la enfermedad.

Que el artículo 2º de la Ley 1437 de 2011 otorga la potestad a las autoridades de inaplicar 
el procedimiento administrativo de que trata la Parte Primera de dicha ley, cuando se trate 
de “[…] procedimientos militares o de policía que por su naturaleza requieran decisiones 
de aplicación inmediata, para evitar o remediar perturbaciones de orden público en los 
aspectos de defensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad […]”; de modo que 
esta institución, en ejercicio de sus facultades de Policía Sanitaria, considera necesario la 
adopción de medidas de aplicación inmediata tendientes a proteger la salubridad pública, 
y así prevenir brotes o detectar oportunamente la aparición de la enfermedad de Newcastle 
en la avicultura colombiana.

Que la medida preventiva temporal que se acogerá será aplicable al ingreso de 
las especies de animales, productos y subproductos de riesgo provenientes del Estado 
1 https://www.woah.org/app/uploads/2024/05/2024-05-colombia-wssv-selfd-spa.pdf
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